
Este periódico se publica todos loe 
dias escepto los domingos, y se suscribe 
d 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de las Tree Cru
ces, su 4 .cesarte rprtmcipaL 

Los artículos, aviso» y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Ptta, 
francas de porte, sin cuyo requisito mase 
recibirán. 
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PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA 
PEN1NSCLA. 

Negociado núm. 2. 
Excmo. señor: He dado cuenta á la Reina 

de lo espuesto por V. E. en su comunicación de 
22 de abril último acerca de las reclamaciones 
qoe han dirigido á esa ¡unta suprema varias aca
demias de medicina y cirugía, con motivo d^ser 
ineficaces sus esfuerzos para recoger los títulos de 
los profesores que fallecen, por la resistencia que 
constantemente oponen sus familias á despren
derse de ellos; y convencida S. M. de la necesi
dad que hay de adoptar un medio capas de evi
tar los fraudes que puedan cometerse á la som
bra de semejantes procedimientos, ha tenido á 
bien resolver qoe por esa ¡unta suprema se tomen 
las disposiciones necesarias para que todos los es-
presados documentos se inutilicen completamen
te , horadándose al efecto sus sellos y las firmas 
que en los mismos resulten estampadas, hecho 
lo cual podrán devolverse i los interesados que 
los reclamen. 

Lo que de real orden participo á V. E . para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á 
V, E . muchos años. Madrid 46 de majo de 
4 8 U . M p ¡ d a l . = S e u o r presidente de la (unta su
prema de sanidad. 

Negociado num. AH.^CirctiUurs. 
La Reina se ba servido resolver que las co

misiones superiores de instrucción primaría, en 
vez de oficiar directamente á este ministerio, co
mo muchas acostumbran hacerlo, se dirijan al 
gobierno por el conducto de los gefes políticos, 
los cuales, al remitir los espedientes los acom
pañarán con su informe, esceptuando los que 
versen sobre exámenes para maestros, que no ne
cesitan mas qne de un simple oficio de remisión. 

De real orden lo comunico á V. E . para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 46 de mayo de iSHk.^m 
Pidal.«Señor gefe político de...... 

El artículo 30 de la ley de 24 de julio de 
4856 dice: "que los gastos de toda clase, debi
damente autorizados que haga i las comisiones 
superiores de instrucción primaria se incluirán 
eo los presupuestos de las respectivas provin
cias." Para llevar á efecto con conocimiento de 
causa, la anterior disposición se han reunido los 
datos necesarios, y del espediente instruido en 
ote minis erio de mi cargo resulta que actual
mente oo existe regularidad alguna en esta parte 
del servicio; pues al paso que varias comisiones 
tienen un presupuesto mezquino, que oo llega á 
la suma de 4.000 rs., las hay por el contrario 
que disponen de cautidades bario crecidas; de 
suerte que las primeras no pueden cumplir con 
sus mas precisas obligaciones, mientras Us otras 
se esceden á mas de lo que necesitan. 

Ademas esto? gastos carecen de la autoi ila
ción que ia ley exige, no habteodo sido ñinga no 
aprobado por el gobierno , y por lo tanto se ha
ce indispensable poner orden eu ellos, á fio de 
que caita comisión teoga su cantidad fija y se-



ñalada en el presupuesto provincial para atender 
á sus obligaciones legítima*. Oído, puei, sobre 
este particular el consejo de instrucción pública, 
la Reina, conformándose con su dictamen > se ha 
servido disponer; 

4.° Las comisiones su peí ¡ores nombrarán 
para secretario «uyo á una persona residente en 
la capital de la provi.icia de conocida ilustración, 
de acreditado celo por la instrucción primaria y 
que no sea empleado del gobierno: dicho noru- * 
bramieitlo deberá ser aprobado por el gefe polí
tico , el cual lo pondrá en conocimiento del mi
nisterio de mi cargo. 

2. ° Para sueldo de este secreta*¡o, amanuen
se y gastos de escritorio se señalan 4 0,000 reales 
vn. eo las provincias de primera clase, 8,000 en 
las de segunda y 6,000 en las de tercera, satis
faciéndose estas cantidades del presupuesto pro
vincial por mensualidades. 

3. ° £1 producto de los arbitrios de cual
quiera clase, aplicados en la actualidad á los 
gastos de las comisiones, ingrésala en adelante 
eo la depositaría de la diputación provincial pa
ra ayudar al pago de aquellas asignaciones. 

De real orden lo digo á V. S. para su inte
ligencia y efectos correspondientes. Dios guardeá 
V . S. muchos años. Madrid 18 de majo de 484Jr, 
—Pidal. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Cóniinüa el reglamento provisional para la or
ganización de las milicias provinciales de las 
islas Canarias, inserto en nuestros núme
ros i 82H; 4825, 1826, 4827, 4832, 4833, 
483», 4836, 4 836, 4 837, 4 838 y 1839. 

246. El sargento mayor percibirá mensual-
mente del habilitado los sueldos y haberes que por 
lodos couceptos hayan correspondido al cuadro y 
demás fuerza que ei cuerpo hubiese tenido sobre 
las armas para algún servicio estraordinario con 
arreglo á la última revista\ y distribuidos en la 
forma que previene ei art. 498, depositará en caja 
lo retenido para masita de que habla el articulo 
anterior. 

ik7. El depositario oo pagará cantidad algu
na, por pequeña que sea, sin el recibo ó libra
miento j la intervención del sargento mayor y el 
dése y V.°B.° del comandante; pues faltado al
guno de estos requisitos, seiá nulo cualquier do
cumento. 

2JI8. De toda cantidad que se entregue en ca
ja dará el depositario un abonaré al comisionado, 
en qoe esprese la causa de su procedencia, cuyo 
documento conservará este en su poder basta que 
aquel forme la liquidación por fin de año según se 
|m.-vt¿udjtá eneíarh ÍÍ50 Üsle dociimenüo dehê  

rá estar reqnisiiado en la forma que queda orde* 
nado. 

249. El primer domingo de cada cuatritnc*. 
tre formalá el depositario una liquidación provi
sional de las entradas y salidas de caja , la cual 
entregará al sargento mayor, para que de«pues 
de examinada con piesencia de »us asientos, la ¡o-
tervenga; y con el V 9 fi.° del comandante lapa, 
sará este al subinspector para conocimiento de U 
junta económica y del inspector. 

250. Los documentos originales qne comprue
ben la salida de caudales de caja se conservarán 
runidos y encarpetados por cuatrimestres ha*u 
que por ün de año se forme la liquidación gene
ral para la entrega con piesencia de todos 1< s alo
nares que ei depositado baya dado, en cuyo ac
to se archivarán para invalidarlos. 

251. Todas las operaciones que tengan qne 
practicarse en caja se verificarán á presencia del 
sargento mayor y dei comandante, como respon
sable cada uno de por si de la administración del 
cuerpo. 

252. La caja de cada batallón estará en la ca
sa del comandante si residiere en la capitalj pe
ro en caso de vivir separado de ella, la tendrá el 
sargeuto mayor ó el que ejerza sus funciones. 

Del habilitado. 

253. Los cuerpos mientras estén en provin
cia no tendrán habilitados particulares, y para qne 
los cuadros de los miamos destacamentos y parti
das sueltas puedan percibir con oportunidad los 
sueldos y haberes que les correspondan segon la 
revista mensual, recaerá la elección en el qne se 
nombre, con las formalidades de ordenanza para 
estado mayor de plaza y retirados, á favor de 
quien darán su voto por escrito y cerrado el co
mandante, sargento mayor y demás oficiales qne 
disfruten sueldo, a cuyo lio se los pedirá el su
binspector anualmente con manifestación de los 
oficiales que residan en el pueblo donde se hallan 
las oficinas de administración militar, procuran
do que la elección recaiga siempre en sogetos 
bien opinados, de conocida legalidad, inteligencia 
en cuentas y manejo de papeles. 

25». Luego que el espiesado subinspector ba* 
ya reunido dichos votos, juntamente con los del 
estado mayor y retirados en los distintos pueblos 
de la provincia , dará la orden como gobernador 
de la plaza para que, con objeto de elegir habi
litado , se reúnan en so casa habitación los oficia
les de esta clase existentes en ella, ó bien qne re
mitan su voto en los términos que piescribe el 
artículo anterior si no pudieren asistir. 

255. Constituidos eo junta todos los presen
tes bajo la presidencia de aquel gefe, escribirá ca
da uno su voto en una lista que se preparará al 
efecto ¿ y * prvteooa dé kascoocOTei*** ie leerán 



los que haya recihielo de los gefes y oficiales que 
por hallarse a use ules ó enfermos uo hayan po
dido asistir , cuyos nombres y el de á favor de 
quien vota» se continuarán eu la citada lista. Con-
cluida esta operacioo se examinará quién ha reu -
nido mayor n ú m e r o de votos entre los elegidos, 
y en seguida se esteodeiá á favor del que resulte 
el correspondiente nombramiento, que aproba
do por el capitán general como inspector, (o 
avisará el gobernador por la orden de la plaza á 
Jos retirados y demás para que sepau e habilita -
do que ha resultado elegido á pluralidad de 
votos. 

256. E l habilitado electo se presentará con el 
correspondiente poder en las oficinas de adminis
tración militar para ser reconocido en ellas, per
cibir las cantidades y practicar las operaciones 
consiguientes á su comisión. 

257. Representará con respecto á la milicia 
los cuadros de todos los cuerpos que lo han 
elegido, percibirá distribuirá y ajustará los cau
dales que le hayan correspondido seguo los es-
tractes de revista que le remitan los sargentos 
mayores, hará las reclamaciones necesarias, 
y admitirá ó desechará los cargos que le presenten 
las oficinas del ejército, según la legitimidad de 
so procedencia. 

258. Tendrá y llevará consigo cnando vaya 
á las oficinas a recibir cándales ó retirar cargos 
contra los cuerpos provinciales una libreta en blan
co donde le anotará el pagador Cuantas can tida
les perciba eo metálico ó papel, que autorizará 
este con su media firma á continuación de cada 
partida de las destinadas á milicias. Librará ó re
mitirá sin perdida de tiempo á los comandantes, 
sargentas mayores y comandantes de secciones y 
destacamentos en donde se compongan de distin
tos batallones las cantidades que para ellos hay a 
recibido,y hará las anotaciones correspondientes 
para poder responder en todo tiempo de cualquie
ra duda que ocurra- en el concepto que la libre
ta de asientos seta el documento por el cual se le 
hará cargo. 

259. Si los caudales le fueren entregados o li
brados en varias datas totalizará todos los meses 
los abouaies qne tenga pendientes de los coman
dantes, sargentos .mayores, comandantes de seccio
nes y de destacamentos, quedando reunidos á uno 
solo para mayor claridad. 

260. Eo la última data de cada mes en qne 
formalizará la intervención el ajuste de cuantos 
haberes hayan correspondidoá los cuadros de los 
batallones t secciones y destacamentos sueltos exa-

• JV • n • n 

minara ai le han hecho todos los abonos reclama
dos en estrados , podiendo desechar ó oo confor
marse si le hiciesen aIguo cargo ó baja que no fue
se e^itinia. 

Concluido el trimestre feritícará con las 
co

mo de raciones de pan, y se asegurará de que 
todas las operaciones practicadas por la interven
ción en los abonos y cargos están conformes con 
las reclamaciones que hizocado cuerpo. 

262. Finalizadas en cada trimestre dichas ope
raciones con las ©fiemas, tendrá en sn poder el 
finiquito que debe exigir de ellas con último re
sulta lo de sus cuentas para efectuar los ajustes 
interiores de cada cuerpo del modo que está pre
venido en la ordenanza general del ejército, pos
teriores Reales ordenes y reglamentos vigen
tes. 

263 Pasará mensual mente al subinspector un 
estrado general en qne esprese por cuerpos y cla
ses los sueidosy haberes reclamados en el mismo, 
y le presentara igualmente la libreta de asientos, 
siempre que reciba caudales de tesorería, para 
los efectos que puedan convenir. 

26%. Puesto todo un batallón sobre las armas 
por algún tiempo, nombrará so habilitado por 
medio de la junta de capitanes con todas las for
malidades que previene la ordenanza. 

(Se continuará.) 

VENTA DE BIENES NACIONALES. 

Por providencia del señor intendente de ren
tas de esta provincia está señalado para la subas
ta de las fincas que ( continuación se espresan, 
el dia 26 del corriente mayo de tina á dos de su 
tarde, por ante los señores D. Joan de Chinchi
lla, juez de primera instada de esta capital y 
D. Jacinto Reviílo, escribano del número de es
ta villa. 

MADRID. 

Fincas rústicas que en término de San Sebas
tian de ios Reyes pertenecieron á la fábrica 
de su iglesia parroquial. 

Una tierra en el sitio que llaman Mangrani-
11o, de dos fanegas y dos celemines. 

Otra tierra en el sitio que llaman de Han-
granillo, de 2 (anegasy 7 celemines. 

Otra tierra donde dicen tierras Viejas, de 6 
celemines. 

Otra tierra en el Barrancon, de S fanegas y 
44 celemines. 

Otra tierra en el Canalizo, de una fanega. 
Otra en los Llaoos de los Jaenales, de una 

fanega. 
Otra en el Castillejo ó cruz del Niño, de % 

fancg as y k celemines. 
Otra en el Cacharro, de S fanegas y 6 cele

mines. 
Otra en la encina del Aguila, de 6 fanegas y 

3 celemines. 



Otra tierra, antes de llegar á la anterior, de 
4 fanegas y 8 celemines. 

Otra tierra en la Fuente del Escribano, de 
una fanega y 14 celemines. 

Otra en las Gitanas, de una fanega y 9 cele-
raines. 

Otra en el camino de Alcobendas, de 2 fa
negas. 

Otra en los Abarejos, de 2 fanegas. 
Otra tierra que fue viña, en tierras Viejas, 

de 5 fanegas. 
Cuyas fincas, que hacen 46 fanegas y 7 cele

mines, han sido tasadas en 7,482 rs. y 47 mrs.; 
y capitalizadas en 44,505 rs., que es en lo qoe 
se subastan. 

Segundo trozo. 
s 

Una tierra en los llanos, de dos casas con al
gunas cepas inútiles, de 4 fanegas. 

Otra en el Mangranillo, de 2 fanegas y 8 ce
lemines. 

Otra en el sitio de los Almendrillos, de 3 
fanegas y 3 celemines. 

Otra en las Estebas, de 2 fanegas y 7 cele
mines. 

Otra tierra en las Guijeras, de 4 fanegas. 
Otra en la Robleza, de 8 celemines. 
Otra en tierras Blancas, de una fanega y 9 

celemines. 
Otra al sitio que la anterior, de una fanega 

y 6 celemines. 
Otra en los Majuelos Nuevos, de 4 fanegas 

y 9 celemines. 
Otra en la cabecera de la Lobera, de una fa

nega. 
Otra tierra en la Fuente Rodrigo, de 4 fa

negas y 6 celemines. 
Otra en los Ravanales, de 4 fanegas y 3 ce

lemines. 
a 

Otra en la Carrascosa , de una fanega y 9 ce
lemines. 

Otra en los Mesones, de 2 fanegas. 
Otra en el Car bonero, de una fanega y 6 ce

lemines. 
Oua en el mismo sitio de 3 fanegas. 
Otra en el arroyo de Valseco, de 2 fanegas. 
Otra en el arrojo de la Fuente del Escriba

no, de 2 fanegas. 
Otra nombrada Cerca en el Pilar de Abajo, 

de 2 fanegas. 
Cuyas tierras componen 48 fanegas y 6 cele* 

mines, tasadas en 7,230 rs. y capitalizadas en 
42,495 rs. en que se sacan, á subasta. 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

Hallándose concluidos los repartimientos de 
cuota fija de la villa de Polvoranca y de mani
fiesto eu la secretaría de ayuntamiento, los hacen, 
dados forasteros eo la misma podrán enterarse de 
sus cuotas y deducir agravio, si le hubiere, dentro 
del término de ocho dias contados desde la fecha 
de este Boletin, en inteligencia que pasado que 
sea oo se oirá reclamación alguna y se remitirán 
para su aprobación á la Excma. diputación pro
vincial. 

Se avisa á los terratenientes en la jurisdic
ción de Serranillos para qoe en el término de 
diez dias se piesenten en la secretaría de sq 
ayuntamiento á dar relaciou de las fincas qoe 
tengan en dicho término, pues pasado que sea 
les parará el perjuicio á que dieren lugar. 

Dia 24 de mayo. 

Trigo de 34 á 35l >̂ ra. fanega* 
Cebada de 42 á 43 id. 
Algarroba de 4 6 á 4 7. 
Aceite de 52 á 54 ra. arroba* 
Id. filtrado á 60. 

A LOS 

AYUNTAMIENTOS DE ESTA PROVINCIA 

A pesar de los repetidos anuncios pa
ra el pago del trimestre vencido en 3i 
de marzo del presente auo por la suscri
eion al Boletín Oficial, todavía no se 
han presentado muchos pueblos a satis
facer el descubierto, y el editor se ve en 
la precisión de volverlo ¿i anunciar pa
ra que lo efectúen los que tallan i la 
mayor brevedad, sin dar lugar á nue
vos avisos. 

M A D R I D : Imprenta de D . MAHUCL PITA. 


